RES. 1147/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0000153, Ent. N° 1123/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas relacionadas con la segunda etapa del servicio de consultoría en el marco del  Programa de Infraestructura Vial II para estudio de las “Acciones para el fortalecimiento de la actividad ferroviaria en Uruguay”, financiado con Préstamo BID N° 2677/ OC-UR;

           RESULTANDO: 1) que por resolución de fecha 29 de agosto de 2012,              este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto de U$S 2:653.400 más IVA a favor de la firma AC&A S.A., adjudicataria del llamado de expresiones de interés para confección de una lista corta y posterior selección y contratación de una consultoría de apoyo y asistencia a las acciones para el fortalecimiento de la actividad ferroviaria en el Uruguay, financiado parcialmente con el préstamo BID 2677/OC-UR



                  2) que con fecha 23 de octubre de 2012, se procedió a adjudicar dicho llamado a la firma citada, por la suma indicada;
                                      3) que el Banco Interamericano de Desarrollo no formuló observaciones al proceso de adjudicación;

                                      4) que por resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 22 de enero de 2013, se aprobó en todas sus partes el contrato de servicios que fuera suscrito con la firma consultora FASGEL S.A.  (AC&C) con fecha 15 de enero de 2013 y por un plazo de vigencia de  22 meses;

                                      5) que con fecha 27 de diciembre de 2013, la Comisión de seguimiento del estudio  “Acciones para el fortalecimiento de la actividad ferroviaria en Uruguay” aprobó los informes finales correspondientes a la Etapa 1 del proyecto de consultoría realizado por FASGEL S.A. (AC&C) , quedando por tanto habilitada para la Administración la posibilidad de dar inicio a la Etapa 2 o dar por rescindido el contrato;

                                        6) que de acuerdo a la pre-acta de fecha 9 de noviembre de 2015, la Administración actuante comunica a la adjudicataria FASGEL S.A. (AC&C) su decisión de continuar  tareas que ya fueren licitadas oportunamente correspondiente a la Etapa 2,  con los servicios de consultoría brindada por dicha firma;
                                       7) que por nota CSC/CUR-41/2016 de fecha 25 de enero de 2016, el Banco Interamericano de Desarrollo comunica que no tiene objeciones que formular a las actividades a desarrollar en la Etapa 2;                      
                                       8) que por nota CSC/CUR-TSP 218/2017, el Banco Interamericano de Desarrollo, autorizó una prórroga de 30 meses, hasta el 15/09/2019, plazo para el último desembolso del préstamo 2677/OC-UR; 
                                       9) que con fecha 9 de enero de 2017, la Auditoria destacada de este Tribunal en el Ministerio actuante devuelve el expediente sin intervenir expresando que, en tanto fueron modificadas las condiciones oportunamente sometidas a consideración de sesión de fecha 29/08/2012, Expediente 238.159, correspondiendo se dicte nueva Resolución autorizando el gasto;

                                       10) que en esta oportunidad se remite proyecto de resolución del MTOP por la cual se aprueba la ejecución de la segunda etapa del servicio de consultoría cuya adjudicataria es la Consultora FASGEL S.A. (AC&A), relacionada con el Programa de Infraestructura Vial II, autorizando  a los fines indicados la inversión de la suma de U$S 448.000 más IVA, disponiendo asimismo que la adjudicataria deberá constituir garantía de fiel cumplimiento del contrato en el Departamento Notarial del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones particulares del llamado;                        

                                   11) que    asimismo  se  remite documento de afectación   

N° 000258    de   fecha   28   de   febrero   de  2018, por la suma de 
$ 13.166.720 con cargo al Programa 362, Objeto del Gasto 908, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiación 21 “Endeudamiento externo para proyectos específicos”; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 109 de la ley 19.535 de fecha 25 de setiembre de 2017 introduce cambios relevantes en diferentes temas vinculados a la administración del modo ferroviario que entraron en vigencia el 1° de enero de 2018 ;

 2) que entre las modificaciones se encuentran aspectos institucionales, administrativos, técnico- económicos y regulatorios del modo ferroviario de los que será parte fundamental la Dirección Nacional de Transporte Ferroviario del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el nuevo Órgano investigador de accidentes ferroviarios a crear como Órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, en el ámbito de dicha Secretaría de Estado;
3) que el gasto de U$S 448.000 más IVA que se prevé en la segunda etapa del servicio de consultoría a realizar en el marco del  Programa de Infraestructura Vial II por la firma adjudicataria FASGEL S.A. (AC& A), ya se encuentra comprendido en el monto total previsto para la adjudicación, cuya intervención fuere cometida oportunamente a la Contadora Auditora destacada por este Tribunal en virtud de lo dispuesto por resolución fecha 28 de agosto de 2012;                              
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la segunda etapa del servicio de consultoría que fuera adjudicataria la Consultora FASGEL S.A. (AC& A) en el marco del  Programa de Infraestructura Vial II; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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